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ACTA No 9/84 

Fecha: 15  de mayo de 1984. 

CUFNTA : 

Del S e c r e t a r i o  de Legislación:  

1. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que modifica a r t l c u -  
l o  7 O  t r a n s i t o r i o  de l e y  18.290, d e l  Trbns i to .  

--Se aprueba e l  proyecto.  

2.  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de acuerdo que aprueba Con- 
venio sobre Otorgamiento de  Licencias  para Radioaficionados 
e n t r e  Ch i l e  y Ecuador. 

Ca l i f i cac ión :  I V  Comisión, t rdmi te  o r d i n a r i o ,  con d i fus ión .  

3 .  Ofic io  d e l  Ejecut ivo:  indicac ión  a proyecto de  l e y  que c r e a  
Sistema de Pres tac iones  de Salud. 

--Pasa a l a  Comisión Segunda. 

4 .  0f i .c io  d e l  Ejecut ivo:  indicac ión  a proyecto de l e y  an t i , t e -  
r r o r i s t a  que e s t d  en e l  punto tres de  l a  Tabla. 

--Pasa a l a  Cuarta Comisión. 

5. Of ic ios  de 1 y 111 Comisiones Leg i s l a t ivas :  piden t r a t a r  en 
Comisión Conjunta proyecto de l e y  que determina ju r i sd icc ión  
en mater ias  l a b o r a l e s  y r e s t a b l e c e  l a  judica tura  d e l  t r a b a j o .  

--Se accede. 

6. Of ic io  de 1 Comisión Leg i s l a t iva :  propone p e d i r  informe a 
Corte  Suprema sobre  proyecto de  l e y  que determina j u r i s d i c -  
c ión  en mater ias  l a b o r a l e s  y r e s t a b l e c e  judica tura  l a b o r a l ,  
por haber mater ias  de rango orgdnico c o n s t i t u c i o n a l .  

--Se accede. 

7 .  Of ic io  de 11 Comisión Leg i s l a t iva :  p ide  t r a t a r  en Comisión 
Conjunta proyecto de l e y  que modifica dec re to  l e y  2 . 2 0 0 ,  i n  
v i tando a e l l a  a quienes p a r t i c i p a r o n  en elaboración de  plan 
Labloral . 
S r .  T t e .  General Benavides propone que dicha Comisión s e  re6  - na riiespu6s d e l  d l a  28. 

--Se accede. 

8. Of ic io  de Min i s t e r io  de Relaciones Exter iores :  ad jun ta  Conve 
n i o s  acordados en 68a. Reunión de  l a  Conferencia 1nternacioX 
n a l  d e l  Trabajo de  1982 y Protocolo r e l a t i v o  a p lantac iones .  

--Se acuerda acusar  rec ibo  y a rch iva r .  
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Cuenta Extraordinaria:  

1. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica decre to  
l e y  825, de 1974, y e s t a b l e c e  t a s a s  ad ic iona les  a determina 
dos b ienes  de c a r á c t e r  suntuar io .  Se p ide  procedimiento ex  - 
t r a o r d i n a r i o .  

- -Cal i f icación:  Primera Comisión, simple urgencia  y s i n  pu- 
b l i c i d a d ,  Comisión Con junta .  

Cuenta d e l  S e c r e t a r i o  de l a  Junta :  

1. Informa que General de Aviación señor Carlos  Desgroux reem- 
p laza  a Sr .  General Matthei,  quien s e  encuentra ausente  d e l  
p a l s  desde e l  13 h a s t a  e l  23 de mayo. 

TABLA 

1. Proyecto de l e y  que modifica Código de J u s t i c i a  M i l i t a r .  

--Vilelve a Comisión. 

2. Proyecto de  l e y  que modifica Ley 16.643, sobre Abusos de  Pu - 
b l i c i d a d .  

--Vuelve a Comisión. 

3 .  Proyecto de l e y  que determina conductas t e r r o r i s t a s  y f i j a  
su penalidad y proyecto de l e y  que agrega a r t i c u l o  t r a n s i t o  
r i o  a dec re to  l e y  1.878, de 1977, sobre Cent ra l  Nacional d e  
Informaciones , 

--Se aprueban. 
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--En Santiago de Chi le ,  a quince d i a s  d e l  mes de  mayo 

de m i l  novecientos ochenta y cua t ro ,  siendo l a s  1 6 . 3 0  horas ,  s e  

refine en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H.  Junta  de Gobierno in tegrada  

por sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante José  T. Merino 

Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de l a  Armada, quien l a  p res ide ;  Gene - 
r a l  Direc tor  César Mendoza Durán, Direc tor  General de Carabine- 

r o s ,  y Teniente General César R. Benavides Escobar, y por e l  s e  - 
ñor General de Aviación Carlos  Desgroux Camus, como subrogante 

d e l  señor Comandante en J e f e  de  l a  Fuerza Aérea. Actfia como Se - 
c r e t a r i o  de l a  Jun ta  e l  t i t u l a r ,  Br igadier  señor Hugo Prado Con - 
t r e r a s .  

--Asisten, además, l o s  señores:  Sergio Onofre Jarpa  

Reyes, Minis t ro  d e l  I n t e r i o r ;  Vicealmirante p a t r i c i o  c a r v a j a l  

Prado, Minis t ro  de Defensa Nacional; Daniel  Munizaga Munita, sub - 

s e c r e t a r i o  de J u s t i c i a ,  subrogante;  Br igadier  General (J) Fernan - 
do Lyon Salcedo, Asesor J u r i d i c o  Pres idenc ia l ;  General Inspector  

de Carabineros Néstor Barba Valdés, J e f e  de Gabinete de  Carabine - 
r o s ;  Br igadier  General Washington Garcia Escobar, J e f e  de  Gabine - 

t e  d e l  E j é r c i t o ;  Contraalmirante  Rigoberto Cruz Johnson, J e f e  de  

Gabinete de  l a  Armada; Coronel de  Aviación Alberto Varela Altami - 

rano, Jefe de Gabinete de  l a  Fuerza Aérea; Capitán de Navlo ( J T )  

Mario Duvauchelle Rodrlguez, S e c r e t a r i o  de Legislacibn;  Coronel 

de E j é r c i t o  Rafael V i l l a r r o e l  Carmona, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta 

Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capitanes de Navlo Germán Toledo Lazcano y 

Alberto Casal Ibace ta ,  i n t e g r a n t e s  de l a  Primera Comisión Legis- 

l a t i v a ;  Coronel de Aviación (J) Hernán Chávez Sotomayor, Asesor 

J u r i d i c o  d e l  señor  General Matthei;  Teniente Coronel René E r l -  

baum Thomas, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ;  Te- 

n i e n t e  Coronel (J) Enrique I b a r r a  Chamorro, Asesor J u r l d i c o  d e l  

señor  Teniente General Benavides; Teniente Coronel (J) Eleazar  

Vergara Rodrlguez, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ;  

Capitán de Fragata  (R)  Pedro Baraona Lopetegui, J e f e  de Relacio- 

nes Públ icas  de l a  S e c r e t a r i a  de l a  H .  Junta  de Gobierno; Capi- 
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t6n de Corbeta (JT) Julio Lavln Valdés, integrante de la Primera 

ComisiBn Legislativa; Mayor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt 

Sanhueza, Asesor Juridico del señor General Mendoza; Patricio Bal - 

tra Sandoval, Asesor Jurldico de la Secretarla de la H. Junta de 

Gobierno; Miguel González Saavedra, integrante de la Segunda Co- 

misión Legislativa; Vivian Bullemore Gallardo, integrante de la 

Tercera Comisión Legislativa, y Julio Zenteno Vargas, integrante 

de la Cuarta Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, se - 
ñor . 

En la Cuenta ordinaria hay dos Mensajes de S. E-el Pre - 
sidente de la República. 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO 7O TRANSITORIO DE 

LEY No 18.290 (BOLETIN 484-07). 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El primer Mensa- 

je se refiere a un aspecto muy puntual --boletln 484-07--. Me- 

diante esta iniciativa legal se desea superar un problema produ- 

cido con motivo de la dictación de la Ley del Tránsito. 

En la disposición transitoria de dicho cuerpo legal se 

dijo que las patentes y padrones otorgados durante 1984 continua - 
rbn vigentes y valdrbn hasta la fecha que respecto de cada vehicu - 
lo deba obtenerse la patente Única. Pero como todo esto ocurre 

en 1985 y en su artículo 5O hay todo un listado de meses en rela- 

ción con las fechas de las patentes, va a ocurrir que, en la si- 

tuación actualmente señalada, la patente del próximo año durar6 

uno, dos o tres meses y habrla que renovarla. 
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Para superar ese problema se propone reemplazar "1985" 

por "1984", para que el fenómeno se produzca ahora. 

Como indiqué, se trata de un proyecto muy simple, muy 

puntual, que resuelve este problema especifico, y por su senci - 
llez me he atrevido a traerlo, por si la Excma. Junta acordara rg 

solver de inmediato. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No tengo inconveniente por 

ser una cosa muy elemental. O sea, el padrón de ahora durará el 

próximo año, 1985, hasta que haya que renovar la patente. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sl. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto si- 

guiente --boletln 485-lo-- somete a consideracidn de la Excma. 

Junta el Convenio sobre Otorgamiento de Licencias para Radioafi- 

cionados entre los Gobiernos de Chile y de Ecuador, suscrito el 

23 de noviembre de 1983. 

Esta iniciativa no trae urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Cuarta Comisión, tramite ordinario y con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Dentro de la Cuen - 
ta ordinaria, corresponde informar de los oficios llegados. 

Hay dos indicaciones de S. E. el Presidente de la Repú- 

blica: una relativa al proyecto que crea un Sistema de Prestacio- 

nes de Salud, boletln 354-11. 

Esta indicación, que es extensa, pretende en lo funda- 

mental hacer menos onerosa la contribucion de los afiliados al 

Sistema de Salud y desburocratizar el sistema. 

El proyecto esta radicado en la Comisión Legislativa Se 

gunda, raz6n por la cual puse la indicación en conocimiento de 

ella y también de las demds Comisiones Legislativas. 
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La segunda indicaci6n se refiere al proyecto que est6 

en el punto 3 de la Tabla de esta sesiBn, boletln 443-06, Ley An - 
titerrorista; concierne especlficamente al artlculo l o  transito- 

rio y fue puesta en conocimiento de las Comisiones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pasa a las Comisiones res - 
pectivas, La primera corresponde a la Segunda Comisión Legisla- 

tiva. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- S1 y la segunda, 

a la Cuarta Comisión. 

En seguida, hay un oficio del señor Presidente de la 

Tercera Comisión Legislativa relativo al proyecto de ley que de- 

termina jurisdicci6n en materias laborales y restablece la judi- 

catura laboral. 

Respecto de esta iniciativa y teniendo a la vista su 

gran complejidad, el señor Presidente de la Tercera Comisión pi- 

de verla en Comisi6n Conjunta. 

Al respecto, debo señalar que el siguiente oficio del 

cual daré cuenta, del señor Almirante, solicita lo mismo pero 

fundado en que se trata de un proyecto que tiene materias de ca- 

rácter org6nico constitucional. 

Por consiguiente, en esta materia hay peticiones de los 

señores Presidentes de las Comisiones Legislativas Tercera y Pri- 

mera de realizar Comisión Conjunta para el estudio del proyecto 

que restablece los tribunales del trabajo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Habría acuerdo sobre eso? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, en la se- 

gunda parte del oficio del señor Presidente de la Primera Comi- 

sión Legislativa, que también incide en el proyecto que restable - 
ce los juzgados del trabajo, se propone a la Excma. Junta pedir 

informe sobre él a la Corte Suprema en atención a que de la ini- 

ciativa aparece que hay algunas materias que tienen el rango de 

ley orgsnica constitucional y, en esa condici6n, se aplicarla el 

artículo 74 de la Constitución Polltica. 

Esa es la segunda parte, que no habla planteado, del 

oficio del señor Presidente de la Primera Comisión Legislativa. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Antes de e s t u d i a r  este pro - 
yecto,  e l  Min i s t e r io  de J u s t i c i a  debió haber pedido informe a l a  

Corte Sulprema, porque hay que d a r  cumplimiento a l  a r t l c u l o  74 de  

l a  Const i tuc ián .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Corresponde o f r  - 
l a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S I ,  por cuanto hay un cam 

b i o  en e l  Código Orgánico de  Tribunales .  

Bien. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En qu in to  lugar  

de l a  Cuenta o r d i n a r i a  hay un o f i c i o  d e l  señor Pres idente  de  l a  

Segunda Comisión L e g i s l a t i v a  que i n c i d e  en e l  proyecto modifica- 

t o r i o  d e l  dec re to  l e y  2.200. 

Respecto de  e s t a  i n i c i a t i v a ,  ya informada por l a  Secre - 
tarla de Legis lac ión  y anunciada en su oportunidad por e l  señor 

Minis tro d e l  Trabajo,  propone e l  señor P res iden te  de l a  Segunda 

Comisión L e g i s l a t i v a  e s t u d i a r l a  en Comisión Conjunta debido a su 

complejitiad, pero p ide  que, en l o  pos ib le ,  dicha Comisión esté 

in tegrada  por  l o s  mismos rep resen tan tes  que p a r t i c i p a r o n  en l a  

elaboración d e l  Plan Laboral y sus  modificaciones,  toda vez que 

dichos i n t e g r a n t e s  han l l egado  a c o n s t i t u i r  un grupo de t r a b a j o  

de i n t e r é s  pasa e l  e s t u d i o  d e l  proyecto.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Estoy conforme 

con l a  s o l i c i t u d ,  Almirante, pero formulo indicac ión  en e l  sen- 

t i d o  de que e s t a  Comisi6n Conjunta se refina después d e l  d fa  28 

con e l  o h j e t o  de que terminemos e l  e s tud io  que estamos haciendo 

para l a  indicac ión .  En e s t e  caso,  s e r v i r á  para l a  o r i en tac ión  

de nues t ros  r ep resen tan tes  en l a  Comisión Conjunta. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- ¿No a f e c t a  a los  plazos? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, m i  General. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Entonces estarla b ien .  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Recién e l  2 1  de  

agosto s e  a g o t a r l a  e l  plazo de l a  Comisión y l a  Junta  dispone 

has ta  diciembre de e s t e  año. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por filtimo, en 

l a  Cuenta o r d i n a r i a  hay un o f i c i o  d e l  señor Viceministro de Re- 

l ac iones  Ex te r io res  mediante e l  c u a l  s e  elevan a l a  Excma. Jun- 

t a  t r e s  C:onvenios, e l  157, 158 y 1 6 6 ,  acordados en l a  68a. Reu- 

nión de  1-a Conferencia In te rnac iona l  d e l  Trabajo de 1982, y un 

Protocolo respecto  de l a s  empresas a g r l c o l a s ,  r e l a t i v o  a p l a n t a  - 

cienes. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  de 1958. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La 68a. Reunión 

es de 1982. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero e l  Protocolo d e l  Con - 
venio sobre p lantac iones  e s  d e l  año 1958. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sí', pero f u e  ra -  

t i f i c a d o  en e s t a  Reunión. 

Ahora, ¿qué ocur re  con e s t o ?  E s  un t r á m i t e  muy s u i  gé - 
n e r i s .  

En l a  Car ta  de l a  organización In te rnac iona l  d e l  Traba - 
jo s e  e s t a b l e c e  que l o s  Gobiernos t i e n e n  un plazo de h a s t a  d ie-  

ciocho meses para  poner en conocimiento de l o s  órganos l e g i s l a t i  - 
vos de sus  p a l s e s  l o s  convenios que a l l l  s e  aprueben, s i n  que e s  - 
t o  signif!ique en modo alguno una dec is ión  p o s i t i v a  o negat iva  en 

torno  de e s t a  mater ia ,  s i n o  h a s t a  que sea  sometido por e l  J e f e  

d e l  Poder Ejecut ivo  de cada p a l s .  E s  l o  que en l a  nomenclatura 

in te rnac iona l  s e  ha dado en l lamar e l  s is tema de sometimiento. 

Hay ya un precedente,: en marzo de 1982, respecto  de l a  

66a. Reuriión de l a  Conferencia,  en que también s e  envió un grupo 

de antecedentes  de e s t a  especie .  

Ahora, a l  t enor  de e s t o ,  e l  señor  Viceministro p ide  

que e s t e  sometimiento s e  r e a l i c e  para e l  so lo  e f e c t o  de  que se 
tome conocimiento por l a  au tor idad  l e g i s l a t i v a ,  y s e  sug ie re  que 
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no se l e  dé curso  alguno des t inado a su r a t i f i c a c i ó n  para e v i t a r  

una l imi tac ión  de soberanla .  

En ses ión  de  Junta  de  marzo de 1982, respecto  de una 

s i t u a c i ó n  s i m i l a r ,  l a  Excma. Junta  de Gobierno acordó acusar  re - 
c i b o  y ordenar e l  a rchivo  de los  antecedentes  en  l a  S e c r e t a r l a  

de l a  Junta .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Estamos de  acuerdo? 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- D e  acuerdo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

E l  señor  GENERAL DESGR0UX.- Sf. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Esto f u e  enviado por e l  

Min i s t e r io  y no por e l  Pres idente .  Se acusa rec ibo  y se a rch i -  

va. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay una eventual  

Cuenta e x t r a o r d i n a r i a ,  m i  Almirante,  y pido su au to r i zac ión  para 

r e fe r i rme  a e l l a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M e  r e f i e r o  a l  pro  - 
yecto contenido en e l  b o l e t i n  486-05 que, con l a  au to r i zac ión  de 

l a  Excma. Junta  de  Gobierno, incluyo en l a  Cuenta e x t r a o r d i n a r i a  

por  haber l legado s ó l o  ayer .  Viene con p e t i c i ó n  de procedimien- 

t o  e x t r a o r d i n a r i o ,  es d e c i r ,  con dec i s i6n  a n t e s  de quince d l a s ,  y 

s i n  d i fus ión .  

E s t a  i n i c i a t i v a  cont iene  c u a t r o  ideas  fundamentales: 

primero, incrementar l a  a c t u a l  l i s t a  de e spec ies  sun tua r i a s  gra-  

vadas con e l  IVA,  por importación, con l a s  s igu ien tes :  productos 

a l i m e n t i c i o s  como chocola tes ,  conservas,  jugos, mayonesas; produc - 
tos  de  tocador ,  papel  mural, v a j i l l a ,  adornos, a sp i radoras ,  lava-  

doras ,  c e n t r o s  de cocina;  cámaras f o t o g r á f i c a s ,  escopetas ,  órga- 

nos y pianos e l e c t r 6 n i c o s ,  apa ra tos  proyectores  y r e l o j e s  de  bol- 

s i l l o .  

Respecto de l a s  pr imeras ,  que no e s t á n  en e l  l i s t a d o ,  

se propone agregar l e s  una t a s a  d e l  50%. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Adicional.  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S I ,  a l a  primera 

compra o a l a  importacibn. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- A l a  primera "venta".  E s  

muy importante.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Primera venta;  de  

t a l  modo que puede s e r  producto nac ional .  

Y ,  respec to  de  l a s  ú l t imas ,  un 100% de  t a s a .  Las 61ti- 

mas son czámaras f o t o g r 6 f i c a s I  escopetas ,  Órganos y pianos e l e c t r ó  - 
nicos ,  apa ra tos  proyectores  y r e l o j e s  de b o l s i l l o .  

La segunda idea  e s  aumentar l a  t a s a  para a r t í c u l o s  que 

actualmente e s t á n  en e l  l i s t a d o ,  d e l  30 a l  100%, y a h í  f iguran  e l  

o ro ,  p l a t i n o ,  joyas,  p i e l e s ,  grabadoras,  alfombras y t a p i c e s .  

La t e r c e r a  idea  c o n s i s t e  en a l z a r  l a  t a s a  d e l  impuesto 

adic ional  que grava l o s  l i c o r e s ,  que actualmente e s  d e l  30%, a l  

50%, y a l  whisky, d e l  55% a l  1 0 0 % .  

Y ,  por ú l t imo,  s e  f a c u l t a  a l  P res iden te  de l a  República 

para reba. jar  o reponer l a s  t a s a s  de l o s  impuestos actualmente v i -  

gentes  y para e x c l u i r  de su ap l i cac ión  determinadas e spec ies  o re - 
poner las .  

E l  proyecto trae c a l i f i c a c i ó n  de  procedimiento ext raor-  

d i n a r i o  y se seña la  que su f i n a l i d a d  e s  aumentar l o s  ingresos  f i s  - 
c a l e s  y des incen t iva r  e l  consumo de mercaderías sun tua r i a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

H e  es tado estudiando e s t a  i n i c i a t i v a  --corresponde a 

l a  Primera Comisión-- y no e s  de t r á m i t e  e x t r a o r d i n a r i o  porque e s  

sumamente compleja, sobre todo a l  d e c i r s e  en e l  a r t l c u l o  37 d e l  

T l t u l o  11 d e l  dec re to  l e y  825 ,  de  1 9 7 4 ,  que l a  primera venta  o i m  - 
por tac i6n  sex6n gravadas en e s a  forma, o sea ,  l a  producción nacio - 
n a l  también r e s u l t a r á  gravada. 

S i  queremos i n c e n t i v a r  l a  producción nacional  no pode- 

mos -poner l a  primera venta  con un aumento de. impuesto,  porque l o  

Gnico que haremos se rd  ... 
E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Subir  todos l o s  

cos tos .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ... alzar todos los cos- 
tos para. toda la producción industrial y la gente no consumirá. 

Cuando vino el Ministro de Hacienda, el señor Escobar, 

hablé personalmente con él. En esa época me dijo que el costo 

que tenía la importación de whisky en Chile era de 7 millones 

de dólares. Si bien es cierto que costaba 7 millones de d61a - 
res importas whisky, la venta de ese mismo licor producia el 9 5 %  

del costo de importación. 

Si consideramos que 7 millones de dalares representan 

alrededor de 700millones de pesos, 9 5 %  de esa cifra es bastante 

más que los 700 millones de pesos que estarlamos gastando, y eso 

sirve para financiar el Presupuesto nacional. 

En primer lugar, estoy seguro de que el Presidente de 

la Repdblica no ha podido leer en detalle este Mensaje. No pue- 

de ser tratado en forma extraordinaria. Propongo calificarlo con 

simple urgencia y que la Primera Comisión Legislativa lo estudie 

detenidamente porque cada uno de los item tiene importancia. 

Para que ustedes se den cuenta de la liviandad con que 

esta gente ha tratado esta materia, por ejemplo, en este momento 

se acaba de inaugurar una nueva fdbrica de revestimientos de ce- 

rámica en Chile, y a todos los revestimientos para muros, a los 

pisos vi;nílicos, sean o no sean importados, se les aumenta la tg 

sa a 50%. 

Entonces, suceder6 que, al abrir, la f6brica quebrarb. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Quebrard de inmediato, an- 

tes de empezar. Eso es matar la gallina de los huevos de oro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es la torpeza del Minis- 

tro este que no entiende nada de nada y que ahora es Ministro de 

Hacienda. 

Propongo calificar el proyecto con simple urgencia. 

Que quede en Acta que el Ministro de Hacienda no en - 
tiende nada de esta materia. 

Primera Comision, simple urgencia y sin publicidad. No 

podemos darle difusión, pues seria catastrófico. 

El señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE DE LA 1 COMISION LE- 

GISLATIVA.- Mi Almirante, serla conveniente verlo en Comisión Con - 
junta. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- iEs una locura, un absur- 

do! 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Se harla Comisi6n 

Conjunta, mi Almirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, Conjun- 

ta, simple urgencia y sin publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, sería 

interesante aclarar bien si se estudia primero en forma separada 

y después se refine la Conjunta, o si de partida se califica como 

Con junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Coloquémosle Comisión Con - 
junta desde el comienzo. No tiene importancia. Nosotros ya es- 

tamos estudiando esta materia. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y es un equipo 

bien armado el de la Comisión. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Es conveniente tratarlo desde un comien- 

zo en Coinisión Conjunta, porque se va discutiendo de inmediato 

cada uno de los Ltem, ya que hay que analizarlos uno por uno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi Cuen 

ta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, H. Jun- 

ta, exclusivamente para la constancia respectiva en Acta, deseo 

informar a la Junta de Gobierno que se encuentra presente, en re- 

emplazo del señor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa, 

el señor General de Aviación don Carlos Desgroux Camus, por encon - 
trarse mi General Matthei fuera del país desde el 13 hasta el 23 

de mayo, ambas fechas inclusive. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Doy la bienvenida al Gene- 

ral Desgroux, que ya es un asiduo de esta Junta. Espero que poda - 
mos despachar los proyectos que veremos en la Tabla. 

Ofrezco la palabra. 

No habiendo más que tratar en la Cuenta, pasamos a la 

Tabla. 

TABLA 
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1. - PROYECIü DI3 LEY QUE MODLFICA EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR (BOIBTIN No 423-02) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el informan - 
te. 

El señor TENIENTE CORONEL (J) ELEAZAR VERGARA.- Muchas 

gracias. 

Con la autorización que me conceden los señores miembros 

de la Excma. Junta de Gobierno, paso a relatar este proyecto que 

tiene su origen en un Mensaje de S.E. el Presidente de la Repúbli- 

ca y que fue calificado de fScil despacho, habiéndose dispuesto 

que su estudio se efectuara por un Comisi6n Conjunta y cuyo propó- 

sito es introducir diversas modificaciones al Código de Justicia 

Militar. 

,\üjunto a la iniciativa se acompaña el informe técnico 

emanado de los señores Ministros de Defensa Nacional y de Justicia 

que señalan que el proyecto tiene como propósito actualizar, con - 
cordar e incorporar normas al Código de Justicia Militar, éstas 61 - 
timas provenientes de la Ley de Control de Armas y del decreto ley 

No 23, del año 1973. 

Desde el punto de vista de la actualización de normas, la 

iniciativa propone incorporar al Juzgado de Aviaci6nIcon asiento en 

Santiago,entre aquellos tribunales competentes para conocer de los 

delitos cometidos en tiempos de paz,fuera del territorio de la Re - 
ptíblica,~ para cuyo efecto propone incorporar al Juzgado de Aviación 

en el artlculo 22 del Código del ramo. 

Cabe señalar que los Juzgados de Aviación ya fueron incor- 

porados al C6digo en el artlculo 15-A. 

En segundo término, establecer comnuevo requisito para 

ser nombrado Fiscal Letrado, el pertenecer al escalafón de justicia 

institucional, toda vez que se pretende reconocer en forma legal la 

prSctica generalizada de que todos los Fiscales Letrados pertenecen 

a dicho escalafón. 

Asimismo, reconocer en el artlculo 34 del Código, que de- 

fine a los Auditores, que éstos son Oficiales de  justicia,^ reempla - 
zar la expresi6n "funcionarios",que contiene dicho precepto,por 

"Oficiales de Justicia". 

Y en el artlculo 151 reemplazar la referencia que se hace 

al Colegio de Abogados por las Corporaciones de Asistencia Judicial, 
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toda vez que el decreto ley No 3.621 transformó los colegios pro- 

fesionales en asociaciones gremiales y los servicios de asisten - 
cia judicia1,que perteneclan adicho Colegio de Abogados,fueron tras 

pasados a las Corporaciones de Asistencia Judicial. 

Desde el punto de vista de la concordancia, el texto del 

Ejecutivo propone incorporar en el N o  3 del artlculo 5' los recin- 

tos militares o policiales dentro de aquellos lugares donde se ejer - 
ce la jurisdicción militar por delitos comunes cometidos por milita - 

res. 

Asimismo, en el artlculo 435 reproduce la definición con- 

tenida en el artlculo 17 de la Ley de Control de Armas. 

En el artlculo 6O elimina los rehenes del concepto deUmi- 

litaresncon el propósito de compatibilizar esta norma con el Conve - 
nio relativo al trato de prisioneros de guerra,.que prohlbe la toma 

de rehenes y que fuera ratificado por nuestro pals el año 1952. 

También la iniciativa del Ejecutivo realiza el cambio de 

algunos eplgrafes, de algunos Tltulos en orden a una mayor precisión 

terminológica. 

La Comisión Conjunta, en todos los objetivos reseñados, 

acordó acoger el texto propuesto por el Ejecutivo con las observa- 

ciones formales que le introdujera la Secretarla de Legislación y 

otras propias que realizó la Comisión Conjunta. 

Desde el punto de vista de la incorporación de nuevos pre - 
ceptos, la iniciativa del Ejecutivo persigue tres objetivos. En pri - 
mer término, la Comisión Conjunta acogió la indicación de S.E. el 

Presidente de la Repdblica al artlculo 284, en el sentido de otor - 
garle la protección legal al himno nacionalten igualdad de condicio - 
nes que están la bandera y el escudo nacional, y aumentar las penas 

por los delitos de injuria u ofensa contra los Institutos Armados. 

Como segundo propósito, en este orden de ideas, el Ejecu- 

tivo propone agregar un nuevo artlculo, el 283-A, que recoge el con - 
tenido de los actuales artlculos 16 de la Ley de Control de Armas, 

y 416 y 41.7 del Código de Justicia Militar. 

El artlculo 16 regula el maltrato u ofensas p6blicas a 

miembros ¿le las Fuerzas Armadas y Carabineros con las penas y en 

las condic:iones que en tal precepto se señalan. Esta norma favorece 

tanto a los miembros de las Fuerzas Armadas como a Carabineros. 
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Por el contrario, los artlculos 416 y 417 sancionan los 

delitos de violencia, maltrato, amenaza u ofensas cometidos contra 

Carabineros en el ejercicio de sus funciones de guardadores del 

orden y seguridad ptíblicos conlas penas que igualmente en tales 

preceptos se indican. 

El proyecto en referencia, en este punto, tiene por obje - 
to regular estos delitos en un solo artlculo, haciendo extensivas 

al personal de las Fuerzas Armadas las disposiciones contenidas 

en los artlculos 416 y 417 del Código de Justicia Militar. 

La Comisión Conjunta, en este punto, acord6 recomendar a 

la Excma. Junta de Gobierno aprobar la idea de legislar en los si- 

guientes términos. 

A petici6n del representante de la Tercera Comisi6n Le - 
gislativa,se acord6 no innovar en cuanto a la vigencia de los artlcg 

los 416 y 417,que sancionan los delitos especlficos contra Carabi- 

neros y que se encuentran ubicados en un Tltulo de los delitos 

especiales contra Carabineros. Todo ello, por razones de técnica 

legislativa y de organicidad del C6dig0, como, asimismo, porque exis - 
te una amplia jurisprudencia del año 1932, que se ha pronunciado so - 
bre la materia. 

Pero en cuanto a estos delitos en contra de personal de 

las Fuerzas Armadas, la Comisión Conjunta acordó incorporar este 

nuevo artf'culo 283-A con las penas que señalan los artzculos 416 y 

417 y en las condiciones que establece el artlculo 16 de la Ley de 

Control de: Armas. 

También acord6 derogar el artlculo 16 de la Ley de Control 

de Armas, por ya estar éste reproducido, tanto en los artlculos 416 

y 417 señalados, como en el nuevo artlculo 283 y evitar en esta for - 
ma un concurso aparente de leyes penales. 

Respecto del artfculo 283, incorporar los incisos segundo 

y tercero del artlculo 16 de la Ley de Control de Armas,que se re - 
fieren a la sanci6n de estos delitos en tiempos de guerra, donde se 

aumentan en uno o dos grados los referidos delitos, seg6n el caso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Vamos a llegar a la pena de 

muerte. 

El señor RELATOR.- Exacto. 

Y,después,reemplazar la sanci6n pecuniaria que establece 
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el 283,de sueldos vitales a ingresos mlnimos, en virtud de la ley 

No 18.018, acogiendo en este punto la observacidn que al efecto 

formulara la Secretaria de Legislación 

Como tercer prop6sito dela iniciativa, en lo que se refie - 
re a la incorporación de normas, el proyecto propone incorporar co- 

mo inciso segundo del articulo 208 la actual norma contenida en el 

artlculo 2" del decreto ley No 23, del año 1973. Esta norma hizo ex 

tensivas al personal de las Fuerzas Armadas que cumpla funciones de 

guardadores del orden y seguridad pÚblicos,las eximentes de responsg 

bilidad penal aplicables a Carabineros y contenidas en los artlculos 

410, 411 y 412 del Código de Justicia Militar. 

En relación con el texto propuesto por el Ejecutivo, la 

Tercera Coimisión Legislativa formuld indicacidn en el sentido de 

precisar el contenido de dicha disposición, en razdn de que la Cons - 
titución Política entrega las funciones de guardadores del orden y 

seguridad públicos a las Fuerzas del Orden y Seguridad Pública, con - 
forme al articulo 90 de la Carta Fundamental y,en tal virtud,propone 

incorporar en el texto del Ejecutivo la frase "cuando, en conformi- 

dad a la lcsy,cumplan las funciones, los miembros de las Fuerzas Ar- 

madas, de guardadores del orden y seguridad." 

Agrega, asimismo, la Tercera Comisión Legislativa, que ta - 
les funciories, guardadores del orden y seguridad públicos, no son 

propias de las Fuerzas Armadas, sino que éstas las ejercen de una 

manera accidental, pero en la forma en que viene redactado el pre - 
cepto, podrla interpretarse que las eximentes en referencia tendrlan 

el car6cter de permanentes y que no operarian s6lo en circunstancias 

extra0rdina.rí.a~ . 
L,a proposición de la referida Comisión Legislativa se en - 

cuentra conteniaa en la alternativa letra B del texto que se somete 

a la consideracidn de la Excma. Junta de Gobierno. 

Por el contrario, las Comisiones Legislativas Primera, Se - 
gunda y Cuarta acogieron el texto del Ejecutivo y,en relacien con la 

indicaci6n que formulara la Tercera Comisión Legi~lativa~estimaron 

que la incorporacidn de la frase que propone podrla generar dudas 

de interpretación, ya que podria pensarse que para que operaran las 

causales de exencidn, sería necesaria la dictación de un texto le- 

gal que determinara las condiciones y circunstancias en que las Fuer - 
zas Armadas cumplirían las funciones de guardadores del orden y se- 

guridad públicos. Y en el evento de no dictarse la ley, por consi - 
guiente, el precepto carecerla de eficacia. 
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A s u  vez,  estas Comisiones L e g i s l a t i v a s  es t imaron  que e l  

t e x t o  propues to  po r  e l  E jecu t ivo  en manera a lguna a l t e r a  e l  mandato 

c o n s t i t u c i o n a l  con ten ido  en e l  a r t l c u l o  90 de  l a  Ca r t a  Fundamental, 

ya que é s t a  d e l i m i t a  en forma e x a c t a  e l  6mbito de  acc ión ,  t a n t o  de  

l a s  Fuerzas  Armadas, como de l a s  Fuerzas  de  Orden y Seguridad.  

Es t a  t e s i s  se encuent ra  conten ida  en l a  a l t e r n a t i v a  A que 

s e  somete a l a  cons ide rac ión  de l a  Excma. J u n t a  de  Gobierno. 

En r e l a c i ó n  con e s t e  punto,  t o d a s  l a s  Comisiones Leg i s l a -  

t i v a s  coincidieron en derogar  e l  a r t f c u l o  2O d e l  d e c r e t o  l e y  N o  2 3 ,  

que es precisamente  e l  que r e g u l a  esta materia y que se encuent ra  

conten ido  en e l  a r t l c u l o  3O d e l  t e x t o  s u s t i t u t i v o .  

En e s t e  punto m e  permito  hace r  p r e s e n t e  a l o s  s eño res  

miembros de  l a  Excma. J u n t a  de  Gobierno que en e l  d l a  de  hoy en  l a  

t a r d e  ha l l e g a d o  un o f i c i o  d e l  señor  Min i s t ro  de  J u s t i c i a  que en l o  

s u b s t a n c i a l ,  r e s p e c t o  de  este punto,  s e ñ a l a  : "Atendidas l a s  r azo  - 
nes  esgrim.idas en e l  seno de l a  Comisión Conjunta,  cumplo con poner 

en conocimiento de  V.S. que e s t a  S e c r e t a r i a  de  Estado es t ima  conve- 

n i e n t e  mantener l a  d i s p o s i c i 6 n  d e l  i n c i s o  segundo d e l  a r t l c u l o  208 

en l o s  misinos términos  ind icados  en  l a  a l t e r n a t i v a  pr imera ,  que co- 

r r e s p o n d a ' i  l o s  p ropues tos  por  e l  E j ecu t ivo . "  

Finalmente,  m e  permito  i n d i c a r  a l a  Excma. J u n t a  que l a  

Comisión Conjunta igualmente  e f e c t u ó  una s e r i e  de  adecuaciones a l  

p royec to ,  czomo sucede en e l  a r t l c u l o  1 7 :  t r a s l a d a r  l a  f r a s e  r e l a t i -  

va a las  f n c u l t a d e s  de  l o s  F i s c a l e s ;  en e l  a r t l c u l o  3 9 ,  reemplazar 

l a  p a l a b r a  " j e f e "  por  " juez" ;  en e l  a r t l c u l o  4 0 ,  d a r  una nueva re- 

dacción y homologar e l  procedimiento,  t a n t o  p a r a  las  Fuerzas  Armadas 

como p a r a  Carab ineros ;  y en e l  Libro  I V ,  reemplazar l a s  expres io-  

nes "Marina de  Guerra" y "Marina" por  "Armada". 

Por Glt imo, m e  permito  s e ñ a l a r  a l o s  s eño res  miembros de  

l a  Excma J u n t a  de  Gobierno que l a  Comisión Conjunta concordó con l o  

seña lado  por  l a  s e c r e t a r f a  de  ~ e g i s l a c i ó n ,  en e l  s e n t i d o  de  e s t i m a r  

que las  modi£icaciones que s e  proponen a l  Código de  J u s t i c i a  M i l i t a r  

no r ep re sen tan  una l e y  o rgán ica  c o n s t i t u c i o n a l ,  t oda  vez que no s e  

a l t e r a  l a  o rgan izac ión  y a t r i b u c i o n e s  de  l o s  t r i b u n a l e s  mili tares.  

E s  cuanto podr l a  s e ñ a l a r  en l o  s u b s t a n c i a l  en  cuanto a l  

proyecto .  

E l 1  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s .  

O£ rezco  l a  pa l ab ra .  
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El señor GENERAL MEND0ZA.- En relación con el punto que 

se discutÉa,sobre la intercalación de la expresión "en conformidad 

a la ley", yo sigo insistiendo en que es  necesaria,^ lo es y en 

ningún caso puede crear inconvenientes ni contradecirse con las dis - 

posiciones actualmente en vigencia, porque efectivamente as1 lo es 

actualmente. 

Por ejemplo, la Ley de Elecciones determina que,en el ca - 
so de eleeciones,las Fuerzas Armadas tomarán el control y el mante 

nimiento del orden pbblico, etcetera. En la Ley de Estados de Emer 

gencia, la misma cosa. Entonces, no veo el inconveniente para no 

incluir en forma expresa la expresión "en conformidad a la ley" o 

"cuando l~eyes especiales as1 lo determinen", porque de lo contrario, 

queda abierta entonces la disposicián y en el futuro, porque todo 

esto es legislación para el futuro y ahora pudiera ser que no ocu- 

ira nada, porque estamos viviendo en una circunstancia muy especial, 

pero más adelante, después del año 89, quién sabe lo que podrla ocu - 

rrir si acaso la iniciativa de un Jefe de Unidad o Repartición es- 

timara necesario y conveniente asumir responsabilidades de manteni- 

miento del orden público y,simplemente,estarla protegido y avalado 

por esta disposición abierta. 

Existiendo leyes especiales que as1 lo determinen, veo 

que las cosas quedan mucho mejor canalizadas y mucho m6s especifi - 
cadas, como los ejemplos que acabo de citar,y pudiera haber otros. 

más adelante. 

Eso es todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Serfa interesante, Al - 
mirante, escuchar las opiniones de los ~inistros de Justicia y de 

Defensa sobre esto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bueno, el Ministro de Justi- 

cia manifestó su opinión ya en el oficio que acaba de mandar hoy 

dla, que diceque ser& causales eximentes de responsabilidad penal 

para el personal de las Fuerzas Armadas que cumplen funciones de 

guardadores del orden pdblico las establecidas en los artlculos 

410, 411 y 412 de este Código. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pienso que puede ser muy res - 
petable la opinión del Ministro, pero resulta que no nos olvidemos 

que los Ministerios aveces emiten opiniones que aqul hemos tenido 
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Perdóneme, señor Ministro presente, pero pudiera ser que 

él lo vea de un aspecto y no lo vea del otro, No creo que altere 

el contenido ni el fondo agregando la expresi6n "cuando, en confor - 
midad a la ley" o "cuando leyes especiales as5 lo determinen" o 

cualquier otra expresión que signifique lo mismo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pongdmonos en este momento. 

Nosotros estamos en zona de emergencia. El decreto que de - 
terminó ésta es un decreto supremo que dictó el Presidente de la Re - 
pbblica con la facultad que él tiene. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Si no, termina. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, porque la Ley sobre Esta - 
dos de Excepción ... 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De excepción. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... son generales (textual). 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De acuerdo con la facultad 

que la Ley sobre Estados de Emergencia le da al Presidente de la 

República, por un simple decreto supremo dict6 esto. Y por estar 

en estados de excepción en zona de emergencia, los Comandantes ... 
(no se entiende la palabra) pueden ordenarlea las Fuerzas Armadas, 

en determinados casos, tomar medidas o ejercer funciones de resguar - 

do del orden pbblico, como sea el resguardar estanques de agua, de 

petróleo, etcétera. Sé que no son funciones propias de ellos, sino 

de Carabineros, pero éstos, dado el nGrnero que tienen, no pueden 

dedicarse a cubrir todo. 

Si en esa función un servidor de las Fuerzas Armadas que - 
da dentro de lo que establecen los artfculos 410, 411 y 412, no con - 
tendrla ningGn valor lo de esos artlculos, salvo que el Presidente 

de la Repdblica haya dictado una ley en la cual establece que hay un 

estado de excepción. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No, no, pero si existe una ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Ley de Estados de ExcepciBn 

existe, pero se puso en vigor por un simple decreto supremo. 



REPUBLICA DE CHILE 
8JUNTA DE GOBIERNO 7 & S  I m 

t i 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Por un simple decreto supre- 

mo echaron a andar eso. Es lo mismo que en el caso de las eleccio - 
nesz tiene que haber un llamado a las mismas para que as1 ocurra. 

Sin embargo, la Ley de Elecciones determina en forma clara y ta - 
xativa que el control del orden público estd en manos de las Fuer - 

zas Armadas. Incluso, señala plazo, de manera que no habiendo elec - 
cienes, ltjgicamente que no hay ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No veo por qué razón o qué 

importancia tiene para Carabineros que sea o no sea ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- No, es que pensemos en el fu - 

turo. En este momento no hay ningún problema, pero puede haberlo, 

porque . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero, ¿qué puede haber a fu- 

turo? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Porque siempre ocurre que a fu - 

turo, como por ejemplo, imaginémonos que un Comandante de Unidad, 

porque estima procedente y conveniente y no habiendo disposición 

que as1 se lo prohlba, determina ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Si hay ley que cumplir. La 

Constitución Polltica del Estado le prohlbe tomar cualquiera acti- 

tud . . . 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Es que ocurre que no existien - 

do o,mejor dicho, dej6ndola abierta ... Esta disposición le permite 
decir: "Bueno, pero si yo estaba cumpliendo una misión de orden pú - 
blico". Pero, ¿en razón de qué? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No puede cumplir una misidn 

de orden público. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- En razón de que la misión de 

orden público tiene que cumplirse en misión de alguna disposicidn 

superior, llámese ley o llámese decreto, pero no de iniciativa pro - 
pia, porque si as2 lo hace ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no lo puede hacer de inicia - 
tiva propia. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- . . . (  no se entiende el comienzo 

de la frase) ...y a han ocurrido casos. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- El artlculo 

90, mi Almirante, . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- El articulo 90 de la Constitu - 

ción es clarlsimo en decir ... 
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El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Entonces, no 

habrla inconveniente para poner "cuando, en conformidad a la ley", 

porque nunca va a poder . . . 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Mayor razdn todavla, "en con- 

formidad a la ley". Mayor razón todavfa y le da más fuerza. 

Un señor ASISTENTE.- Pero aclara. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No aclara nada. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Por eso digo, más fuerza le da 

si queda "en conformidad a la ley". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo soy de opini6n que se man- 

tenga tal como está escrito. 

En la Comisión Conjunta, de tres Comisiones, una lo obje- 

ta solamente. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Veamos lo siguiente. Siempre 

estas cosas hay que mirarlas a futuro. 

¿En qué podrla perjudicar la disposición la expresión 

"cuando, en conformidad a la ley" o cualquiera otra similar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En una cosa muy clara. 

Cuando el Presidente de la Repbblica, por equis razones, 

debe pasar una ley relacionada con equis materia, en que tenga que 

exiqir que las Fuerzas Armadas como un todo atiendan la mantencidn 

del orden pGblico,y el Congreso de la época no le quiera pasar la 

ley y no habiendo ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero si las leyes existen. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, si hay leyes ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Pero cómo que no? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Fuera de ley ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Ldgicamente. 

Los estados de excepcidn están contemplados, incluso, 

en la Constitucidn. La Ley de Elecciones existe. 

Las leyes que se puedan dictar en futuro tienen que con- 
templarlo en circunstancias especiales. Al no hacerlo, lo dejan 
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demasiado abierto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Pero abierto a qué? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- O si no, podrla cambiarse 

por otra expresión: "conforme a la ley o decreto del Presidente 

de la RepGblica". No sé si habrd algdn inconveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo estoy de acuerdo como 

estb. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo personalmente pien - 

so que deble quedar como está. Se ha analizado y se han agotado los 

argumentos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Ocurre que la experiencia a 

nosotros nos estd indicando que cuando salta alguna inquietud en 

un momento determinado con relacidn al futuro, desgraciadamente 

se cumple. Desgraciadamente, como lo estamos viendo, no ~ 6 1 0  en 

este tipo de leyes, sino que en varias otras. 

¿Por qué, entonces, mejor no dejamos cubierto o a cu - 

bierto de cualquiera . . . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque puede suceder, como 

estaba diciendo recién, que no haya podido dictarse ley especlfi - 
ca para la materia de qué se trata. 

No puedo adivinar cubl podrla ser, porque no puedo sa- 

ber el futiiro. En todo caso, por el hecho de no haber dictado ley, 

los servidores de las Fuerzas Armadas ... 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero si las leyes existen. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, pero puede ser necesaria 

por la situación. Entonces, los servidores de las Fuerzas Armadas 

estarlan expuestos a todos los efectos de lo que sucediese por man - 

tener el orden pbblico, ya sea por matar una persona o lo que sea. 
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El señor GENERAL DESGR0UX.- Mi Almirante, la Comisión 

Segunda considera también conveniente acoger el texto que presen- 

ta la Comisión Co~junta, por cuanto en el artlculo 90 de la Cons- 

titución creemos que está ya realmente inserto, est6 impllcita la 

función. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo preferirla otra vuelta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Yo estoy de acuer - 
do con lo que ha expresado por oficio el señor Ministro de Justicia. 

Concuerdo completamente con él. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Sigo insistiendo que es nece - 
sario, porque de lo contrario, desgraciadamente más adelante tendre - 

mos problemas muy serios. Ahora no, lógicamente, pero pensemos qué 

pasar6 del 89 para adelante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué puede pasar? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Los mismos ejemplos que estoy 

poniendo en este momento. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ese ejemplo estd considerado 

en la Constitución: que nadie puede arrogarse otras facultades que 

las que la ley le otorga. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, quiere decir que po- 

nerle "que lo estipula la ley" no entraba en absoluto y deja mucho 

más reforzada la idea. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro que entraba, porque el 

Ejecutivo puede en un momento dado no contar con la mayorla del Se- 

nado, del Congreso y no puede aprobar una ley que necesita para po- 

der usar las Fuerzas Armadas y éstas quedan invalidadas para actuar. 

Un señor ASISTENTE.- En realidad, realmente, se puede pres - 
tar para una interpretacien. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente es a la inversa de 

lo que pasará en un Congreso polltico. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- si se da a la inversa y el Pre - 
sidente de la Rep6blica no quiere usar las Fuerzas Armadas, no pro- 

mulga la ley y listo, aunque el Congreso le proponga una ley. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De repente esas cuestiones se 

pasan, desgraciadamente. Nosotros tenemos mil ejemplos. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuáles? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- En este momento estoy citan- 

do dos, no mbs . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ...p ero habla muchlsimos mas. 

D6mosle otra vuelta. Por Gltimo, esto no es de urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No sé hasta d6nde sea o no 

sea de urgencia, pero esto se ha estudiado durante cuatro años. Son 

cuatro años estudiando esto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo tengo entendido que 

hubo un Comité de auditores. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente, desde el comienzo 

se les plante6 esta inquietud. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Pero no venia indicado. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No, no, si se planteb. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tan indicado estaba, General 

Benavides, que el Ministro de Justicia, ante la discrepancia que ha 

bfa entre l.as Comisiones Legislativas Tercera y Cuarta, mandó hoy 

dfa este oficio. Desgraciadamente, llegó muy tarde. 

¿,Qué dice en el Gltimo pbrrafo? : "Serbn asimismo, cau- 

sales eximentes de responsabilidad penal ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Estb bien, pero ésa es la opi - 

ni6n del Ministro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero resulta que aqui la opi- 

nión es la nuestra. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya lo sé. El lo analiza des- 

de el punto de vista constitucional. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo le darla una vuelta mbs. 

¿Qué perdemos? No perdemos nada y se pueden aclarar muchos concep 

tos, especialmente en este aspecto que a mi me preocupa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¿Esto lo tuvo la Cuarta Comi- 

sibn? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Este tema está agotado. 
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E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DEL EJERCITO. -  A d e m b s ,  m i  A l m i -  

r a n t e ,  ésta es p r d c t i c a m e n t e  una t r ansc r ipc ión  de l o  que dice e l  

decreto ley No  2 3 .  A s l  que ,en e l  peor de l o s  casos, se podria  s u  - 
p r i m i r  c o m o  i n c i s o  de l  a r t f c u l o  2 0 8  y se deja  e l  decreto l e y  No 2 3 ,  

no se deroga. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿ T i e n e  e l  decreto l e y  No  2 3 ?  

L e a  a h i  donde dice ... 
E l  s eño r  ASESOR J U R I D I C O  DEL EJERCITO. -  E l  efecto va a 

ser e l  m i s m o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Por qué no l o  lee,  por f a  - 
vor? 

E l  2 3  l o  dice ya. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N. -  " L o s  articulas 4 1 0 ,  

4 1 1  y 4 1 2  del C ó d i g o  de J u s t i c i a  M i l i t a r  s e r d n  apl icables  a l  persg 

n a l  de l a s  Fuerzas  A r m a d a s  que c u m p l a  func iones  de guardadores d e l  

orden y seguridad pbblicos." 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E x a c t o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N. -  Por eso que una po- 

s ible  so1uc:ión serla de j a r lo  v igen te  y no hacer esa m o d i f i c a c i 6 n .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S i  l o  deja v igente ,  queda 

i g u a l  no m 6 s .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- N o  queda i g u a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¡ C l a r o  que queda igua l !  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- P o r  eso d igo ,  yo l e  da r l a  

o t r a  vue l ta ,  ya que no t e n e m o s  apuro. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- B i e n ,  d é m o s l e  o t r a  vuel ta .  

E l 1  s eño r  GENERAL MEND0ZA.- V e d m o s l o  en l a  p r ó x i m a  sesión 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- V u e l v e  a C o m i s i 6 n .  

E:l señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿ V u e l v e  a C o m i s i ó n ,  m i  

A l m i r a n t e  ? 

E l  señor  TTE.  GENERAL BENAV1DES.- O sea, volverfa a C o m i  - 
s i6n  C o n  jun . ta .  

E : l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Para ver  e l  a r t l c u l o  re la t i -  

vo a l a  apl icación de l o s  a r t l c u l o s  4 1 0 ,  4 1 1  y 4 1 2  del C ó d i g o  de 

J u s t i c i a  M i l i t a r  a l a s  Fue rza s  A r m a d a s .  N a d a  m b s .  
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131 señor GENERAL MEND0ZA.- Lo demás esta todo aprobado. 

---El proyecto vuelve a Comisión. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY No 16.643, SOBRE ABUSOS DE 

PUBLICIDAI) (BOLETIN No 462-07) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto fue estudiado 

por la Segunda Comisión Legislativa. 

Tiene la palabra el Relator. 

E l  señor MIGUEL GONZALES, RELATOR.- Este proyecto de ley 

es de iniciativa de S.E. el Presidente de la RepGblica y viene con 

informe técmico de los señores Ministros del Interior y de Justicia. 

110s objetivos de esta iniciativa son, en primer lugar, au - 
mentar las penas del artlculo 21 de la ley No 16.643 para los deli- 

tos de calumnia e injuria. Y,segundo, incorporar dos nuevos incisos 

al artlculo 21 de la misma ley con el objeto de tipificar los deli- 

tos en que el bien jurldico protegido es la vida privada y pública 

de las personas y la honra de éstas y de sus familias. 

Es necesario señalar que existe un antecedente legislativo 

previo en este punto, que es un proyecto prdcticamente idéntico que 

se tramit6 en el sistema legislativo el año 1982, que fue informado 

también por una Comisi6n Conjunta. 

En ese informe, el No 15, del 28 de mayo de 1982,del se- 

ñor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa, que dirigió esa 

Comisi6n Conjunta, se expresaba por las Comisiones Primera y Segun - 
da que rechazaban la idea de legislar,en atención a que los delitos 

al11 establecidos no estaban correctamente estatuidos. 

Por otra parte, las Comisiones Legislativas Tercera y Cuar - 
ta opinaban lo mismo, pero sl aceptaban el aumento de la pena en el 

caso de la injuria y de la calumnia del artlculo 21. 

Con estos antecedentes se reunió la Comisidn Conjunta y 

analiz6 exhaustivamente el texto presentado por el Ejecutivo y viene 

presentando un texto de alternativa. 

Debo señalar, respecto de este Gltimo, que no existe acuer - 
do completo, toda vez que la Primera Comisión Legislativa lo hizo 

presente en su oportunidad a travgs de su representante en la Comi - 
sión Conjunta. Y posteriormente el señor Almirante, Presidente de 
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la Primera Comisión Legislativa, en oficio N o  6.583, manifestó su 

desacuerdo con la figura que se describe en el inciso primero del 

artlculo 2 1  que se propone, es decir, en el inciso primero de la 

letra b) del texto dnico del proyecto. 

Entendemos que en el resto de la iniciativa existe acuer - 
do entre ].as cuatro Comisiones Legislativas. 

El objetivo del texto sustitutivo es el siguiente. Prime - 
ro, aumentar las penas del artlculo 21 de la ley N o  16.643 en los 

términos que señala la letra a) del artlculo único de la iniciati- 

va. SegunClo, tipificar o describir los delitos que constituyen un 

atentado c:ontra los siguientes bienes jurldicos. En primer término, 

la vida Intima o la vida privada de las personas, que es el artlcu- 

lo 21 A que se propone incorporar a la ley N o  16.643. Y segundo, la 

protección de la vida pública, que es el artlculo 21 B. 

Finalmente, hay unatercera finalidad, que es incorporar 

modificaci-ones a la indemnización civil derivada de estos delitos 

en términos que se modifican los artlculos 33 y 34 de la ley N o  

16.643 con el objeto de separar lo illcito civil de la condena pe- 

nal que, de acuerdo con el texto actual de la ley, determina que 

para que proceda la indemnización civil es absolutamente indispen- 

sable la condena por un delito de abuso de publicidad. 

En segundo lugar, se precisa cu61 es la naturaleza de la 

indemnizaczión del daño moral y se señalalos pardmetros al juez pg 

ra que determine la indemnización de este daño. 

También se incorpora una norma,que es el inciso tercero 

del artlculo 34 nuevo que se propone, en que se hace aplicable lo 

dispuesto en los incisos primero y segundo del artlculo 34 a los 

casos que haya lugar, en que nazca responsabilidad civil y deba in - 
demnizarse por abusos de publicidad. 

Entiendo --as1 me lo ha hecho saber el señor asesor jurl - 
dice del Presidente de la Segunda Comisión Legislativa-- que en es - 
te aspecto la Primera Comisión plantea que este inciso tercero 

constituye un artlculo separado del proyecto. 

Ahora bien, respecto del artlculo 21 A que se propone, he 

dicho que no existe acuerdo en relación con las Comisiones Legisla 

tivas. Entiendo que, asimismo, el Ministerio del Interior no est6 

de acuerdo con el inciso primero del artlculo 21 A que se viene 

proponienclo, por estimar que esta figura es demasiado amplia y que 

no presenta una adecuada configuración del tipo. 



Deseo señalar que la Comisión Conjunta, al establecer 

y describir el tipo penal del inciso primero del articulo 21 A, 

no se ha apartado de las normas técnico-jurfdicas v6lidas univer- 

salmente en el Derecho Penal. 

Al describir la conducta lo ha hecho representando una 

acción,que es la de difundir a través de los medios de publicidad 

una determiinada noticia,y ha precisado que ella debe referirse a 

hechos de la salud, la vida sexual y la vida familiar de una per- 

sona, sin la autorización de ésta. 

Si se estudia el desarrollo que tuvo el establecimiento 

de esta ga.rantfa constitucional del No 4 del articulo 19 de la 

Constitución Politica en la Comisión de Estudios Constitucionales, 

se verá qu.e inicialmente esta garantfa venia unida con la que ac - 
tualmente es la del No 5 del articulo 19 de la Constitución Politi - 
cal junto a la garantia de inviolabilidad del hogar y de la corres - 
pendencia. 

Se decia que el respeto a la intimidad y al honor de 

la persona., de su familia y la inviolabilidad del hogar y de la 

correspond.encia, cualquiera que sea el medio en que ésta se realice, 

era la gar'antia que se aseguraba a todos los habitantes de la Repd - 
blica. 

Posteriormente --y esto consta en la sesión N o  129 de la 

Comisión de Estudios de la Constitución--, a raiz de la interven - 
ción casi unsnime de todos los miembros, se dividió este nGmero, 

quedando, finalmente, la redacción actual del numerando cuarto del 

articulo 1.9, porque se estim6 que eran dos garantias distintas. Una, 

de car6cter material, que era la protección del hogar y las comuni- 

caciones lntimas o personales. Y otra, que tiene por objeto prote- 

ger algunos valores de orden espiritual que dicen relación con la 

manera en que el hombre vive, que es algo m6s etéreo y menos obje- 

tivo que el hogar y la correspondencia, pero m6s valioso, cual es 

la intimidad como persona, que es su honra, que es la tranquilidad 

de su familia, conceptos en sl abstractos, pero muy claros y muy 

precisos ---lela textualmente la intervención de uno de los miem - 
bros de esa Comisi6n--. 

Luego, también en dicha Comisión se logró establecer que 

existian Clos bienes juridicos distintos en esta garantra constitu- 

cional. Uno era la privacidad en si misma. Y otro, la honra de las 

personas. 
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A juicio de la Comisión Conjunta que presenta el proyec - 
to, estg suficientemente garantida la honra de las personas y de 

sus familias con los delitos de injuria y de calumnia y, conse -- 
cuencialmente, quedan y restan por establecer en el ordenamiento 

jurídico, como ley penal, aquellas que dicen relacibn, como he se - 
ñalado, con la vida privada de las personas. 

Asimismo, el delito propuesto en el inciso primero del 

artículo 21 A no es extraño a nuestro ordenamiento jurldico desde 

que en los artlculos 146 y 156 del Código Penal, normas que desa- 

rrollan la garantía de inviolabilidad de la correspondencia, en - 
contramos figuras penales en que se sanciona en sl mismo el deli- 

to, sin la necesidad de un resultado dañoso. 

ES decir, se establece un delito de peligro en que bas- 

ta la apertura y registro de la correspondencia para tener una 

sanción. Y,si ademgs de ello se utiliza la información, tiene 

una pena inayor, trátese de un particular --artlculo 146 del C6- 

digo Penal--, trátese de un funcionario público --artlculo 156 

de él--. 

Ahora bien, he dicho que, respecto de esta tipificaci6n 

del inciso primero del artlculo 21 A, la Primera Comisibn Legisla - 
tiva y el señor Almirante, en oficio No 6.583, de fecha 7 de mayo 

en curso, presentan diversas observaciones al delito descrito. 

NO haré referencia a las observaciones relativas a la 

cuantla de las multas porque, reunida ayer la Comisión, estim6 in - 
dispensable rebajarlas por distintas razones, incluso motivos de 

imagen, y, finalmente, porque la importancia del monto de la pena 

pecuniariíi habla dejado de ser relevante atendido que se habla 

abierto la posibilidad de indemnizacidn civil en los términos que 

el proyecto señala. 

~l criticar la figura descrita en el inciso primero del 

artículo 21 A, la Primera Comisión Legislativa expresa que no con - 
sidera aceptable en este caso la creacien de un delito que no con - 
tenga entre sus elementos lo de intencionalidad y de daño, aunque 

sea potenc!ial. 

En otras palabras, una figura meramente formal en la 

cual basta.rla una publicación y la falta de autorización para con - 
sumar el d.elito. 
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Todas l a s  observaciones de l a  Primera Comisión Legis la  - 
t i v a  pa r t en  de  un fundamento, que es e l  que e l  d e l i t o  que debe 

sanciona.rse e s  un d e l i t o  en que haya un r e s u l t a d o  dañoso o un m e  - 
noscabo a l a  honra de l a s  personas,  puesto que de c o n t r a r i o  s e  

e s t a r l a  vulnerando l a  g a r a n t l a  de  l i b e r t a d  de información e s t a -  

b lec ida  en e l  No 1 2  d e l  a r t l c u l o  1 9  de l a  Carta  Fundamental. 

Ahora b i e n ,  e s t a  primera c r í t i c a ,  que l e l ,  de  l a  P r i m e  - 
r a  Comisión e s  exacta  en una de sus  p a r t e s ,  y l a  Comisión Conjun - 
t a  no l a  comparte en o t r a  de sus  p a r t e s .  

E s  exacta  en cuanto a que todo d e l i t o  supone una i n  - 
tenc ión  o dolo en l o  r e f e r e n t e  a que e l  a u t o r  debe cometer l o s  

hechos que desc r ibe  l a  l e y  con l a  in tención  p o s i t i v a  de i n f e r i r  

l a  i n j u r i a  a l  b i en  j u r l d i c o  que s e  protege.  E s  d e c i r ,  en e l  ca- 

so d e l  homicidio, aquel que mata a o t r o  l o  debe hacer  con l a  in-  

tenc ión  p r e c i s a  y p o s i t i v a  de querer  e l  resu l t ado  de  matar; de 

manera que en e s t e  d e l i t o ,  s i  b ien  e s t á  d e s c r i t a  en forma o b j e t i  - 
va l a  coiriducta que s e  t i p i f i c a ,  r e s u l t a  obvio que, a tendido que 

e l  d e l i t o  e s  una conducta t l p i c a  a n t i j u r l d i c a  y reprochable,  por 

l a  v l a  de l a  responsabi l idad  es t ab lec ida  en e s t e  Último aspecto ,  

l a  in tenc ión  siempre e x i s t e .  

Ahora, l a  Segunda y Tercera Comisiones L e g i s l a t i v a s  es - 
t á n  de  ac:uerdo en e s t a  c r l t i c a .  ~ a n i f i e s t a n  que e l l a  e s  v á l i d a  

en e s t a  p a r t e  porque in ic i a lmen te  l a  norma s e  habla  propuesto que 

d i j e r a  que " e l  que difunda maliciosamente a t r a v é s  de";  e s  d e c i r ,  

e l  que difunda intencionalmente.  

¿Qué s i g n i f i c a b a  e s t a  proposici6n? Signi f icaba  que s e  

ex ig la  de p a r t e  d e l  a u t o r  un c l a r o  conocimiento de que s e  es taba  

introduci.endo en l a  v ida  pr ivada de  una persona, que es taba  vio-  
lando l a  vida pr ivada de una persona y ,  adembs, que q u e r l a  e l  r e  - 
su l t ado  en forma in tenc iona l .  O s e a ,  s e  eliminaban e l  dolo even - 
t u a l  y e l  dolo i n d i r e c t o  en l a  f i g u r a :  s e  e x i g í a  un dolo d i r e c t o  
y ,  ademss, se e s t a b l e c l a  como necesar ia  l a  prueba de l a  i n t e n  - 
ción  en e l  j u i c i o .  E s  d e c i r ,  e l  "homus probandi" ( foné t i co )  s e  

a l t e r a b a ;  e r a  necesar io  que s e  a~reditara al autor que en forma in 

tencionada habla  v io lado esa  pr ivacidad.  

La segunda c r l t i c a  hecha en e l  memorándum 6.583 e s  l a  

s igu ien te .  
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"La v ida  pr ivada de  l a  persona y de su f a m i l i a  e s  un 

bien j u r l d i c o  que debe s e r  protegido,  s i n  duda, pero su resguar  - 
do debe e f e c t u a r s e  s i n  detrimento de o t r o s  b ienes  j u r l d i c o s  que 

también gozan d e l  amparo de l a  g a r a n t l a  c o n s t i t u c i o n a l .  

"En l a  norma propuesta ,  e l  resguardo de l a  vida pr iva-  

da parece sobrepasar  e l  que merece l a  l i b e r t a d  de información con - 
templada en e l  No 1 2  d e l  a r t l c u l o  19 de l a  Car ta  Fundamental. 

"La d ispos ic i6n  r e f e r i d a  consigna como á n i c a  condición 

a l  e j e r c i c i o  de l a  l i b e r t a d  de informar,  l a  de  responder por l o s  

d e l i t o s  y abusos que s e  cometan, y e s  por e l l o  que s e  ha j u s t i f i  - 
cado l a  e x i s t e n c i a  de  una Ley sobre Abusos de Publ icidad que, 

completaiido l a s  normas d e l  Código Penal ,  sanciona t a l e s  d e l i t o s  

y abusos." 

La verdad e s  que, r e spec to  de  e s t a  c r l t i c a ,  debo seña- 

l a r  que, de l a  h i s t o r i a  d e l  es tablec imiento  de  l a  norma c o n s t i t u  - 
c i o n a l ,  por  l a  in tervenci6n  de  l a  mayorla de l o s  miembros de  l a  

Comisión de Estudios de Reforma de l a  Const i tución,  y aun en e l  

informe (le l a  Subcomisi6n que es tud i6  e l  e s t a t u t o  l e g a l  de l o s  

medios de  información, aparece c l a r o  que e s  verdad que l o s  d e l i -  

t o s  y l o s  abusos de  publ icidad son l a  dnica l i m i t a c i ó n  concebida 

en l a  l i b e r t a d  de información. Pero,  como d i j e ,  y e l l o  aparece 

c l a r o  en l a  ses ión  231 de l a  r e f e r i d a  Comisión, todos l o s  miem- 

bros  e s tuv ie ron  de  acuerdo en que l a  t i p i f i c a c i ó n  de l o s  d e l i t o s  

que hace e l  l e g i s l a d o r  no c o n s t i t u y e  l imi tac ión  n i  r e s t r i c c i ó n  

de l a  l i b e r t a d  de informar; que, en d e f i n i t i v a ,  e l  órgano de  d i -  

fus ión  puede informar l o  que qu ie ra  y de l a  manera que desee,  p e  

r o  a p o s t e r i o r i  debe responder --el órgano de información-- por 

l o s  d e l i t o s  y l o s  abusos cometidos. 

Y ,  además, aparece también dent ro  de l o  señalado por 

l o s  miembros de  l a  Comisi6n de Estudio de l a  Const i tución que l a  

f a c u l t a d  que t i e n e  e l  l e g i s l a d o r  de  e s t a b l e c e r  d e l i t o s  e s  amplia 

y e s  o b l i g a t o r i a  en cuanto a concebir  como b ienes  j u r l d i c o s  pro- 

teg idos  e l  orden públ ico ,  l a  seguridad nac ional ,  l a  moral, l a s  

buenas costumbres y l a  vida pr ivada de l a s  personas.  

Por eso ,  e s  c i e r t o  que e l  t i p i f i c a r  un d e l i t o ,  en 6 1 t i  - 
mo término y a p o s t e r i o r i ,  r e s t r i n g e  y l i m i t a  l a  l i b e r t a d  de  in-  

formacióri. Pero no cabe l a  menor duda de que e l  l e g i s l a d o r  t ie-  
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ne l a  m&; amplia f a c u l t a d  pa ra ,  den t ro  de es tos .  b ienes  j u r l d i c o s ,  

t i p i f i c a r  l o s  d e l i t o s  que est ime conveniente e s t a b l e c e r .  

Finalmente, l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a  p resen ta ,  

como a l t e r n a t i v a  a l a  f i g u r a  d e s c r i t a  en e l  i n c i s o  primero d e l  

a r t x c u l o  2 1  A ,  l a  s i g u i e n t e  redacción: 

"Artfculo 21 A.- E l  que difunda,  a t r a v é s  de  cualquie  - 

ra de  l o s  medios señalados en e l  a r t l c u l o  1 6 ,  hechos o a c t o s  de  

l a  v ida  pr ivada ,  ind iv idua l  o f a m i l i a r ,  de una persona en forma 

que, por  l a  na tu ra leza ,  ocasión o c i r cuns tanc ia  de l a  información, 

causen o puedan causa r  daño, desc réd i to ,  deshonra o a f l i c c i ó n  a 

e l l a ,  a su cónyuge, ascendientes ,  descendientes  o hermanos, s e r á  

sancionado con l a  pena de rec lus ión  menor en cualquiera  de  sus  

grados,  y multa de  1 0  a 1 0 0  ingresos  mlnimos mensuales." 

Respecto de e s t a  proposición,  l a s  Comisiones L e g i s l a t i  - 

vas Segunda, Tercera y Cuarta estimaron conveniente i n s i s t i r  en 

l a  p r imi t iva  so luc ión  que t r a l a  e l  t e x t o  como a r t l c u l o  2 1  A ,  por 

cuanto consideran que l a  norma que s e  propone, que fue  anal izada  

en l a  ses ión  de  aye r  de l a  Comisión Conjunta y que también habla  

s i d o  es tudiada  en l a s  reuniones a n t e r i o r e s ,  p resen ta ,  en l a  des- 

c r i p c i ó n  d e l  t i p o  penal ,  mayores problemas que l o s  que s e  pre ten  - 
de e v i t a r .  

En e f e c t o ,  s e  c r i t i c a  l a  solución dada por l a  mayorla 

de l a  Coniisión Conjunta d ic iendo que s e  e s t a b l e c e  un d e l i t o  f o r -  

mal, un ciel i to  de p e l i g r o  s i n  un resu l t ado  evidente ,  l o  que res -  

t r i n g e  la. l i b e r t a d  de prensa.  

S i  leemos l a  proposición,  r e s u l t a  que é s t a  es t a n t o  mds 

amplia qu.e l a  propuesta por l a  Comisión Conjunta, y en e l  uso de 
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l o s  términos "o puedan causar  daño, desc réd i to"  también s e  e s t á  

t ipificaindo una p o s i b i l i d a d  de d e l i t o  de p e l i g r o ,  e s  d e c i r ,  no 

se e s t á  buscando un r e s u l t a d o  concre to ,  s i n o  que se e s t á  hacien - 

do pos ib le  una f i g u r a  d e l i c t u a l  ne ta  de pe l ig ro :  "que pueda l l e  - 

gar  a causar" ,  o sea ,  no que cause,  s i n o  que pueda l l e g a r  a cau - 

s a r .  Y s i  a e l l o  agregamos que s e  e s t d  r e f i r i e n d o  en términos 

muy, muy amplios a a c t o s  de l a  vida pr ivada ,  ind iv idua l  o fami- 

l i a r ,  de una persona, llegamos a l a  conclusi6n de que l a  norma 

propuesta ,  en e s e  aspecto ,  e s  más amplia. E s  más r e s t r i n g i d a  

en o t r o s  a spec tos ,  pero en é s e  e s  m á s  amplia. 

En segundo l u g a r ,  creemos que l a  r e f e r e n c i a  a l a  natu - 

r a l e z a ,  a l a  ocasi6n y a l a  c i r cuns tanc ia  de  l a  informacien in-  

corpora un elemento que e s  b a s t a n t e  d i s to r s ionador  para e l  juez,  

en d l t imo término, que tendrá  que r e s o l v e r  l a  cosa ,  porque e s t a  

b lece rá  una amplia p o s i b i l i d a d  de absolución o una amplia posi-  

b i l i d a d  de condena. 

Perfectamente pueden d a r s e  l o s  dos extremos: una am - 
p l i a  p o s i b i l i d a d  de  absolución,  porque en cualquier  momento se 

puede d e c i r  que, por  l a  c i r c u n s t a n c i a ,  l a  informacidn e r a  ade - 
cuada, y una amplia p o s i b i l i d a d  de condena, porque en cua lqu ie r  

momento se puede a r g ü i r  que, a tendida  l a  c i r cuns tanc ia  de l a  i n  - 
formación, podla l l e g a r  a causa r  daño. 

( s igue  en l a  pdgina 3 2 )  
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Finalmente, hay también otro problema que es el de la 

prueba liberatoria. 

Asl como viene estructurada la figura delictual, es 

perfectamente factible que se confunda con el delito de inju- 

rias; de manera que caemos netamente al problema de si procede 

o no procede la prueba liberatoria. 

Si estimamos que ella procede, por tratarse de una in 

juria, llegamos a la conclusión de que no existe la vida priva- 

da de las personas, porque bastard informar cualquier cosa res- 

pecto de la persona, que incluso le cause un daño o un descrédi - 

to, pero si resulta que es verdadero no es delito. 

En consecuencia, estos tres problemas son los que lle - 
varon a 1-a Comisión, en el breve tiempo de andlisis que tuvo, a 

pensar que, siendo muy legltima la posición de considerar que 

solamente deben ser punibles las figuras que causan resultados, 

por los términos en que venla propuesto los problemas que causa - 
ba eran niayores. 

Eso es todo lo que puedo relatar, señor Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Señor Almirante, des - 
pués de escuchar el informe y de estudiar los textos propuestos, 

pedirla que el proyecto volviera a Comisi6n para buscar una fór - 
mula que aGne los conceptos que aparentemente son distintos. 

Creo que si esta iniciativa volviera a Comisión estarlamos muy 
cerca de encontrar una solución. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo deseo felicitar al abo - 
gado informante por el esfuerzo que ha hecho para decir que es 
blanco cuando es negro. Pero, en todo caso, es muy bueno. 

El hecho es que, en mi apreciaci6n, no puede haber un 

artlculo en ley alguna que considere que el que difunda hechos 

de la vida familiar, sexual o de la salud de una persona, sin su 

autorización, sea sancionado; porque si mañana yo me enfermo y 

se publica en el diario "Se enferm6 fulano de tal", y yo no le 
he dado la autorización, vaya a demandar al diario. 
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Entonces, quedan dos artlculos claros de la Constitu- 

ción Polltica del Estado sobre la libertad de informaci6n y la 

libertad para ejercer aquellos beneficios que ella otorga a los 

seres huinanos, que están totalmente de más. 

Por lo tanto, salvo mejor parecer, estoy de acuerdo 

con el Ministro de que el proyecto vuelva a Comisión. 

LEstarlan de acuerdo? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Soy partidario, 

como dijo el General Mendoza, de darle una vuelta más, que vuel - 
va a Comisi6n. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Quisiera hacer s61o una 

pregunta a los técnicos jurldicos porque tengo mis dudas, y las 

tengo porque hace muchos años también hubo dificultades con es- 

tos asuntos del abuso de publicidad. 

¿Existe efectivamente para el periodista el secreto 

profesion.al, o no existe? 

LO pregunto porque toda esta legislación o todo este 

proyecto o lo que se quisiera dictar en el futuro serla absolu- 

tamente inoperante si acaso hay un secreto profesional que exi- 

me al periodista de la obligación de señalar quien le dio la in - 
formación, pues le bastaria con decir: "Ah, me protege el secre - 
to profesional, a ml me lo dijeron", etcétera. 

Un señor asistente.- No estoy seguro, pero creo que 

no est6 en ley, sino en el Código de Etica Periodlstica. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Porque hace doce o cator- 

ce años sle suscitó una consulta al respecto. En realidad, no 

recuerdo exactamente cuál era la disposición, si el Código de 

Etica u otro, pero el hecho es que, para protegerse de una posi 

ble sancibn, el periodista aparecla escudándose en el secreto 

pro£ esional . 
Y tanto es asl, que cuando nacieron las primeras de- 

mostraciones de actividad de lo que actualmente es el MIR, a 
través de la prensa y de las radioemisoras y especialmente de 
la televisión se hicieron entrevistas a individuos acusados de 

delitos bastante graves y que estaban ocultos en determinadas 
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p a r t e s .  Repito,  s e  l e s  hac ia  una e n t r e v i s t a  por  medio de l a  t e  - 
l e v i s i ó n  --eso l o  vimos todos-- y nunca se les pudo sancionar  

porque argumentaron que e x i s t i a  e l  s e c r e t o  p ro fes iona l .  

Por eso ,  pregunto s i  e x i s t e  o no e x i s t e  e l  s e c r e t o  pro - 
f e s i o n a l  . 

E l  señor  RELATOR.- Entiendo que e l  s e c r e t o  profes io-  

n a l  e x i s t e  en e l  Código Penal ,  pero aqui  e l  problema d e l  secre-  

t o  p ro fes iona l  s e r i a  a l  revés ,  e s  d e c i r ,  s e rza  en e l  caso d e l  pe - 
r i o d i s t a  que difunde hechos verdaderos sobre l a  vida pdbl ica  de  

una persona. 

En ese  caso,  s i  s e  formulara q u e r e l l a  en cont ra  de  é l ,  

podrla  pensarse que e l  p e r i o d i s t a  no podrla  r e n d i r  l a  prueba li- 
b e r a t o r i a  por e s t a r  obligado a cumplir e l  s e c r e t o  p ro fes iona l .  

Ahi hay o t r a s  normas penales  que permiten que e l  p e r i o d i s t a  r i n -  

da su prueba l i b e r a t o r i a .  Podrla  s e r  e l  es tado de  necesidad, po - 

d r i a  ser l a  j u s t i f i c a c i ó n  d e l  e j e r c i c i o  leg i t imo de un derecho. 

E s  d e c i r ,  aqu i  l a  cosa e s  a l  r evés ,  o s e a ,  que, llama- 

do a j u i c i o  e l  p e r i o d i s t a  y a n t e  e l  p e l i g r o  de s e r  procesado, 

por e l  cumplimiento de l a  norma que l e  impide v i o l a r  e l  s e c r e t o  

p ro fes iona l  no pudiera  r e n d i r  l a  prueba l i b e r a t o r i a .  Pero ya 

d e j a  de  s e r  a n t i j u r l d i c a  e s a  acción de  é l  en cuanto d i c e  e l  me- 

d i o  de informaci6n, porque e s t á  e l  e j e r c i c i o  leg i t imo de un de re  - 
cho y e s t 6  e l  es tado de necesidad, o sea ,  me parece que no s e r i a  

e x i g i b l e .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Y o t r a  expresi6n que siem- 

p r e  aparece aqu1 e s  l a  s i g u i e n t e .  Dice: " e l  que maliciosamente". 

Bas ta r í a  con que e l  acusado l e  d i j e r a  a l  juez: "No, Señorla ,  yo 

no l o  he hecho maliciosamente; l o  h i c e  inocentemente": l i b r e  de  

culpa ,  de toda culpa.  

E l  señor  RELATOR.- "Maliciosamente" t i e n e  por ob je to  

s e ñ a l a r  que e l  individuo ac tuó  con dolo d i r e c t o ,  e s  d e c i r ,  ac tuó  

con pleno conocimiento de  que es t aba  imputando un hecho f a l s o  de 

l a  vida pdbl ica  de  una persona, y t i e n e  un e f e c t o  en l a  prueba, 

o sea ,  hay que probar que e£ ectivamente ac tu6  maliciosamente. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- ¿Y habrá algtín juez que sea 
capaz de hacer lo?  ¡NO hay ninguno! Por eso opino que debe s u p r i  - 
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mirse lo de "maliciosamente", pues de lo contrario queda inoperan - 
te. Argumentard: "No, si yo lo hice inocentemente", y el juez ten - 
drá que creerle. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR,- Pero respecto del prL 

mer punto, esto del secreto profesional, bueno, el periodista que 

comete algunos delitos tipificados por la ley, o el director del 

diario, debe afrontar la responsabilidad. Y si quiere traspasar 

esa responsabilidad ya serd cuestión de él decir: "Esta es mi 

fuente de información", para que también haya una sanción a otras 

personas. 

EL mi juicio, no se puede asilar en el secreto profesio- 

nal para no afrontar la responsabilidad de lo que él publicó. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero en cuanto a lo de "ma- 

liciosamente", rotundamente estoy en desacuerdo con esa expre - 
si6n, ... 

E:l señor MINISTRO DEL INTERIOR.- S1, habrIa que supri - 

mir la pala.bra "maliciosamente". 

E 3  señor GENERAL MENDOZA. - ... porque bastaria que di - 

jera ante el juez que no es maliciosamente para que se anulara tg 

da posible acci6n sobre él. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Va a ser diflcil pro- 

bar la malicia. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Cómo se prueba la malicia? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- "La Segunda" de ayer conte - 
nia dos delitos de abuso de publicidad en relación con la muerte 

del alemán Walter Rauff. El primero, que perfectamente puede ser 

demandado por los descendientes, es toda la acusación de la tra- 

yectoria de criminal nazi, porque la acción prescribió y el deli- 

to también prescribió hace más de veinte años. Reitero, perfec- 

tamente puede ser demandada. 

El segundo consiste en que, si se mantuviera lo que di- 

ce la norma propuesta, el artfculo 21 A, se podria argüir que se 

se trata de hechos de la vida familiar o de la salud de las per- 

sonas, pero no se establece nada acerca de la vida polltica o de 

la vida económica. 
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Por e so ,  en l a  norma que nosot ros  proponemos estamos 

ampliando e l  campo de acción d e l  d e l i t o  a l  d e c i r :  "cualquiera  

o t r a  circ:unstancia de l a  informacidn que cause o pueda causar  

d e s c r é d i t : ~ ,  deshonra, a f l i c c i ó n  o daño a personas o a sus  fami - 
l i a s " .  Porque, por ejemplo, l o s  d e l i t o s  t i p i f i c a d o s  aqul  son 

de tres t i p o s :  f a m i l i a r ,  sexual  o de salud.  ¿Pero y l o s  d e l i -  

t o s  de t i p o  económico? 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- Están 

en e l  2 1  B ,  m i  Almirante. 

E l  señor  RELATOR.- Esos e s t á n  dent ro  de l a  v ida  pú- 

b l i c a  de l a s  personas,  Almirante, de acuerdo a l a  i n t e r p r e t a  - 
c i e n  .. . 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Pero a l  haberse t i p i f i c a  - 
do uno y no e l  o t r o ,  b ien  puede l a  defensa,  con un buen abogado, 

saca r  l i b r e  a l  p e r i o d i s t a  que formuló l a  acusación. 

A s l  e s  que,  por eso ,  es mucho mejor que l a  i n i c i a t i v a  

vuelva a Comisión. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante,  con - 
forme, que vuelva a Comisidn, pero que demos por aprobados to-  

dos l o s  demás a r t l c u l o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S1. Y e l  i n c i s o  f i n a l  

d e l  a x t i c i ~ l o  34, que e s  especifico, e s  muy p a r t i c u l a r .  E s  e l  

r e l a t i v o  a l a  responsabi l idad  c i v i l ,  que no es taba  considerado. 

--Hay d ive r sos  diálogos.  

E l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- En e l  i n c i s o  segun- 

do d e l  a r t l c u l o  34, pendltima l r n e a ,  se expresa: "El l u g a r  que 

ocupe en sociedad y las funciones".  Rogarra que, en vez de de- 

c i r  "en sociedad",  s e  co locara  "en l a  comunidad", porque "en so  - 
ciedad" e s  un término que t i e n e  una connotación muy e s p e c i a l ,  

casi de  exclusivismo. 

E l  señor  RELATOR.- Es razonable.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- F í j e n s e  que e s  cu r ioso  e l  

a r t i c u l o  21 B: "El que s i n  dnimo de i n j u r i a r ,  impute maliciosa-  
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mente a una persona".  ¿No habrá un cont rasent ido  en e s t o ?  A l  de - 
c i r  " s i n  ánimo de i n j u r i a r ,  impute maliciosamente", s i g n i f i c a  i n  - 

j u r i a r l o .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No, e s  calumnia. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- O s e a ,  e l  que s i n  ánimo 

de i n j u r i a r ,  s i g n i f i c a  que calumnia. 

E l  señor BULLEMORE, INTEGRANTE DE LA TERCERA C O M I S I O N  

LEGISLAT1:VA.- Pero,  precisamente,  é s e  e s  e l  e r r o r  de l a  Consti-  

tuc ión ,  porque é s t a ,  en a r a s  de  pro teger  l a  int imidad de  las  pe r  - 
sonas,  s e  r e f i r i ó  a l a  v ida  públ ica  de  e l l a s  s i n  haber debido ha - 
c e r l o .  

Entonces, e s t o  de " s i n  ánimo de i n j u r i a r "  y r e f e r i r s e  

a l a  v ida  públ ica  de l a s  personas e s  l o  mismo que cometer un de- 

l i t o  de  i n j u r i a  o calumnia. O s e a ,  aqul  e l  b ien  ju r fd ico  en l a  

vida pGbl.ica no es l a  int imidad de l a s  personas,  e s  obvio. Por 

l o  t a n t o ,  e s  e l  honor de l a s  personas en su acepción de v ida  pG- 

b l i c a .  

Entonces, é s e  e s  un t i p o  que desgraciadamente hay que 

i n c l u i r  en l a  l e y  para  a r r e g l a r  en p a r t e  o de l a  mejor manera po - 
s i b l e  e l  e r r o r  de l a  Const i tuc ión ,  porque s i  us ted  e s t á  l e g i s l a n  - 
do y l a  Car ta  Fundamental s e  r e f i e r e  a l a  intimidad de  l a s  perso - 
nas ,  no puede d e j a r  s u e l t o  e l  problema de l a  vida ptíblica de  l a s  

personas.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Opino que e l  a r t l c u i o  2 1  B 

quedarla  operable  s i  d i j e r a  m6s o menos así:  "El que impute a t r a  

vés  de l o s  medios indicados un hecho f a l s o  r e l a t i v o  a su vida p c  

b l i c a  o cause daño o desc réd i to" ,  y se suprimiera "maliciosamen- 

t e "  y " s i n  ánimo de i n j u r i a r " .  

E l  señor RELATOR.- No. Resul ta  que e l  ánimo de  in ju -  

r i a r  e s  absolutamente indispensable  por  l o  s igu ien te :  porque s i n o  
no s e  cumple con l a  norma c o n s t i t u c i o n a l  de  l a  prueba l i b e r a t o  - 
r i a ,  en que aquf s l  que e s  . . . 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- ¿Y cómo s e  e s t a b l e c e  s i  e s  

s i n  ánimo de  i n j u r i a r ?  
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E l  señor  RELATOR.- Como estamos hablando que e s  s i n  

ánimo de i n j u r i a r ,  naturalmente que e s  un elemento sub je t ivo  d e l  

d e l i t o ,  pero r e s u l t a  que,  de l a  misma manera como s e  e s t a b l e c e  

actualmente en l o s  Tribunales ,  en e l  caso  de  d e l i t o s  de  i n j u -  

r i a s ,  cuando hay ánimo de i n j u r i a r  ... 
E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Por ejemplo, b a s t a r l a ,  en 

un caso muy personal ,  s i  yo q u i s i e r a  i n j u r i a r  a l  S e c r e t a r i o ,  que 

l e  d i j e r a :  "Mire, señor  S e c r e t a r i o ,  s i n  ánimo de  i n j u r i a r l o  n i  

de ofenderlo,  us ted  e s  un t a l  por  cua l  y e s t o  y l o  o t r o " .  S e r í a  

l o  mismo, y yo quedarla  l i b r e  de toda responsabi l idad.  ¿S1 o no? 

E l  señor  RELATOR.- Perdón, General, u s t ed  t i e n e  razón, 

pero 1 o . q u e  aqu l  se e s t S  t r a t ando  de t i p i f i c a r  no es un d e l i t o  

de i n j u r i a .  Lo que s e  e s t d  t r a t a n d o  de t i p i f i c a r  e s  l a  l e s i 6 n  

para l a  persona que t i e n e  connotación pdbl ica  en cuanto s e  l e  i m  - 
pute  un hecho f a l s o .  Eso e s  l o  r e l evan te .  Ese e s  e l  punto. 

Entonces, ¿qué ocurre?  S i  l a  imputación d e l  hecho f a 1  - 
so va unida a l  Snimo de i n j u r i a r ,  que e s  e l  t i p o  de l a  i n j u r i a y  

que ya e s t d  en e l  a r t i c u l o  2 1  y en e l  4 1 6  d e l  Código Penal ,  nos 

encontramos en que a h l  SI que s e r á  imposible,  porque e l  p e r i o d i s  - 
t a  d i r d :  "Narrar con dnimo informante",  que son l a s  causa les  que 

en e l  d e l i t o  de i n j u r i a  excluyen l a  responsabi l idad .  

E l  p e r i o d i s t a  manifestará:"Mire,  señor ,  yo es taba  cum- 

pl iendo una funci6n pGblica que e s  l a  l i b e r t a d  para  informar y 

r e s u l t a  que, bueno, s i  e l  hecho que yo l e  imputé a l  P res iden te  

d e l  Senado fue  f a l s o ,  qué l á s t i m a ,  f l j e s e  que yo no sab la  que e r a  

f a l s o " .  

Por cons iguiente ,  ése e s  e l  punto de  por que e x i s t e  e l  

" s in  Snimo de i n j u r i a r " :  para  d i f e r e n c i a r l o  de  l a  i n j u r i a ,  y l a  

connotación e s  que e l  hecho e s  f a l s o .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En m i  opinión, 10 que per- 

s igue  l a  l e y  e s  e v i t a r  l a  i n j u r i a ,  l a  calumnia y todo l o  demás. 

A s 1  que s e r l a  p a r t i d a r i o  de  supr imir  todo l o  que sea exqu i s i t ez  

y d e j a r  l o  concre to ,  v a l e  d e c i r ,  aquel  que impute hechos f a l s o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No es toy  de acuerdo con 

e l  General Mendoza. Veamos l a  f r a s e  in te rpues ta :  " e l  que s i n  
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ánimo de injuriar". En seguida dice: "cause daño, descrédito o 

aflicción, ser6 sancionado". Esa es la realidad: el que sin áni - 
mo de injuriar causa ese efecto. Lo que va intermedio no impor- 

ta, pero ésa es la realidad. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- No. La injuria estd 

penada, ya existe una pena para la injuria, y entonces ahora es- 

tamos agregando: aunque el individuo no haya tenido ánimo de in- 

juriar. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero voy a lo siguiente: 

¿cómo va a. establecer el animo de injuriar? Ahl está la cosa. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- No, porque el indivi - 

duo ya tiene una sanción porque injuria, pero lo que se conside- 

ra que no es injuria no tiene sanción. Entonces, aqul estamos 

sancionandlo lo que, aunque no sea injuria, le cause un daño. Por 

eso se dice "el que, sin dnimo de injuriar". 

El señor RELATOR.- Sin la imputación de un hecho fal- 

so. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Exacto. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- Estamos sumando otro 

delito a la injuria, as1 que no le estamos quitando presi6n a la 

cosa. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Concuerdo en que 

el proyecto' vuelva a Comisi6n y se analice todo lo del artfculo 

21 A considerando también todo lo dicho en esta ocasi6n, que que- 

dará en Acta, porque se han dado impresiones bastante novedosas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Lo que se revisa es 
exclusivameinte el artzculo 21 A. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El 2 1  A y el segundo pdrra - 
£o del artTculo 34, porque se refiere a la responsabilidad civil 
que emana de la comisión del delito. 

El señor RELATOR.- Y cambiar la palabra "sociedad" por 

"comunidad". 

--El proyecto vuelve a Comisión 
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3. PROYECTO DE LEY QUE DETERMINA CONDUCTAS TERRORISTAS Y FIJA 

SU PENALIDAD Y PROYECTO DE LEY QUE AGREGA ARTICULO TRANSITO - 
RIO A DECRETO LEY 1.878, DE 1977 (BOLETINES 443-06 Y 443- 

0 6  A). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el se- 

ñor Zenteno. 

El señor JULIO ZENTENO, RELATOR.- En la tíltima sesi6n, 

la H. Junta tomó conocimiento del proyecto y hubo una observa - 
cien mantenida respecto de su artlculo 12. 

Esa norma la propiciaban las Comisiones Legislativas 

Segunda, Tercera y Cuarta y habla sido aprobada en principio, pg 

ro con observación, por la Primera Comisión. Su texto es el si- 

guiente. 

"Las diligencias ordenadas por los Tribunales serán 

cumplidas por las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública o la Cen - 
tral Nacional de Informaciones, separada o conjuntamente, segdn 

lo disponga la respectiva resolución." 

El señor Presidente observ6 este precepto manifestan- 

do que no estaba de acuerdo en cuanto a que los Tribunales de 

Justicia ordinarios tuvieran injerencia en la Central Nacional 

de Informaciones, lo que encontraba bien respecto de los Juzga- 

dos militares. 

En ese mismo contexto, el señor Almirante envió la si - 
guiente proposici6n para sustituir esta norma: "Las diligencias 

ordenadas por los Tribunales ser6n cumplidas por las Fuerzas de 

Orden y Seguridad ~ública, separada o conjuntamente, segán lo 

disponga la respectiva resolución". Y tiene un inciso segundo 

que es del siguiente tenor: "Sin perjuicio de lo establecido en 

el inciso precedente, en las causas que conozcan los Tribunales 

Militares, éstos podrán ordenar el cumplimiento de diligencias 

a la Central Nacional de Informaciones." 

El primer inciso de esta proposición parecerla que re - 
pite una cosa que es de aplicación común, pero no hay tal, por- 

que establece que se podrá ordenar a las Fuerzas de Orden y Se- 

guridad Páblica, ya sea separada o conjuntamente, segGn lo dis- 
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ponga el cumplimiento de la investigación. Generalmente, las ór- 

denes se dan a Carabineros de Chile o a Investigaciones de Chile, 

pero aqul se estatuye que se pueden dar a las dos a la vez para 

que trabajen separada y conjuntamente, y en el pasado hemos sabi- 

do que a veces ha habido pequeños roces por cuanto investiga uno 

o investiga otro. Aqul es el Tribunal el que asl lo dispondr6. 

Y en el inciso segundo se mantiene la otra parte del ay 

tfculo que se observa en cuanto a que, en el caso de los Tribuna- 

les Militares, que podrdn aplicar el mismo sistema del inciso pri - 

mero, relativo a los Servicios de Orden y Seguridad, ésos también 

pueden ord'enar las investigaciones a la Central Nacional de Infor - 
maciones . 

Desde ese punto de vista parece que la norma es perfec- 

ta y se acomoda mejor a la situacián vigente en estos momentos, 

sobre las investigaciones de los delitos en general. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Hay observaciones? 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Mi Almirante, 

en realidad, no habrla inconveniente en aprobar el texto alterna- 

tivo propuesto por la Primera Comisibn. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El resto ya está aprobado. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba el proyecto. 

El señor RELATOR.- Falta un punto: el del artfculo 2 O  

transitorio, porque esta norma fue aprobada por las Comisiones Se - 
gunda, Tercera y Cuarta y la observó un poco la Comisión Legisla- 

tiva Primera. La aprobó en términos generales, pero ahora se ha 

recibido una proposición de la Primera Comisibn, que cambia la re - 
dacción. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No tiene mayor importancia. 

La dejamos como est6. 

Eil señor RELATOR.- Queda el artfculo transitorio como 

está en el proyecto, sin cambio ninguno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No tiene importancia. 
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E l  señor RELATOR.- Queda un poco más p r e c i s a  l a  redac - 
ción de l a s  Comisiones, quitando e l  dec re to  l e y .  

E l  a r t l c u l o  l o  t r a n s i t o r i o  pasa a ser una l e y  espec ia l  

y t e n d r l a  e l  s i g u i e n t e  t ex to :  

"Articulo dnico.- ~ g r é g a s e  e l  s i g u i e n t e  a r t f c u l o  t r a n  - 
s i t o r i o  a l  dec re to  l e y  N o  1.878, de 1977, pasando e l  a c t u a l  a r -  

t i c u l o  t r i i n s i t o r i o  a s e r  a r t l c u l o  primero t r a n s i t o r i o :  

"Ar t icu lo  2' t r a n s i t o r i o . -  Durante l a  v igencia  de  l a  

d ispos ic i6n  vigesimacuarta t r a n s i t o r i a  de l a  Const i tución P o l l t i  - 
c a ,  l o s  a r r e s t o s  que en v i r t u d  de e l l a  se dispongan podr6n s e r  

cumplidos por l a  Cent ra l  Nacional de Informaciones en sus  propias  

dependencias, l a s  que para todos l o s  e f e c t o s  l e g a l e s  s e  cons idera  

rbn como lugares  de detención."  O s e a ,  en l o s  mismos términos en 

que venia  en e l  proyecto.  

"Mediante dec re to  supremo d e l  Min i s t e r io  d e l  I n t e r i o r ,  

s e  determinarán l a s  dependencias de  l a  Cent ra l  Nacional de I n f o r  - 
maciones en l a s  cua les  s e  podrd mantener a l a s  personas d e t e n i  - 
da S . I' 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.-  Una p rec i s ión :  

ent iendo que e l  a r t z c u l o  t r a n s i t o r i o  de  l a  l e y  p r i n c i p a l ,  propues 

t o  por l a  ComisiQn Conjunta, e s  aprobado por mayorla. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por unanimidad, 

porque e r a  solamente un asunto formal. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por unanimidad. 

E l  a r t l c u l o  2 O  t r a n s i t o r i o  queda como l e y  especifica y 

s e  agrega a l  dec re to  l e y  1.878, de  1977. 

Se aprueba. 

--Se aprueban ambos proyectos.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

Muchas g r a c i a s ,  señores.  

Por no haber mbs que t r a t a r ,  s e  l evan ta  l a  ses ibn .  
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--Se levanta la sesión a las 18.20 horas. 

T. MERINO CASTRO 
Almirante 
en Jefe de la Armada 

residente de la 1 Comisión Legislativa -4 
HUGO PRADO CONTRERAS 

Brigadier 
Secretario de la Junta de Gobierno 


